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S U M A R I O

Oft&AB Públicas t A qbicultuba— 
«Bflidosdel A] 10 d« majo d« 1919.

Oficau n  CstmAuxAciÚN db Gcbhtas.— 
IMsdo de kM Ingresos y Egresos tiabidos 
MlasOSetnasde Bsciendadela BepúbU 
Si, dttimnts si mss de enero de 1919—De- 
ewste*eMn de les logreas y Egresos, por 
oftelBaB, correspondientes al mes de enero 
ds 1919—Balanos de la Oficina de Oenira- 
Unefto de Oientas, oorrespon-diente al 
mm de snsro ds 1919.

áVlSOfi,

Obras Pábltcas j  Agricaltara

S« aprueba un» contrata

Tegncigalps, lO de mayo de 1919 
El Fr«aidente

ACUERDA:
l9—Aprobar on todas sua partes 

txHitrmU que dice: — cBusebio Toledo, 
Direelor General do Correos, por una 
parta, 7 eJ sefior Licenciado don Hora* 
do P̂ ortÍB M , en representación del «-e 
lor Francisco Maradíaga, por otra, lian 
«OfiTMÍdo en celebrar la contrata sí* 
giitati:

19—B1 sefior Maradiaga ae comprome
te a W iaportar toda la correspondencia 
proeatoita de la oficiua de Yuscarin, 
eos taadso a la de Danlí y viceveraa, 

tocar con las oficinas inter
tanto de ida como de roelta.

Í9—Los correos saldrán de las efiei- 
■M iadksdas dos reces por semsoa y se 
•teidráo en absoluto al Itinerario es|a- 
blsddo actnalmente o que establesca la 
DboecMs Osnsral.

19—Xa cada riaje de ida o de vuelta 
ios OMargados de hacer el transporte no 
ataptearin más de trece horas solares, o 

I vsintissis horas consecutivas y fa
, tanto en invierno como en verano, 

lasosalss se eontarán desde el momento 
ee qse as haga la entrega de la corres 

eis so cada una de las oficinas 
das. El transporte quedará 

1 todo a las presc-ipcionea con 
I en la Ley j  Reglamento de- 

i f  a todas las disposiciones que so- 
WftftteBteriaea losuut*a4vo as dicten. i

40— Es obligación del sefior Maradia- 
gao  de RUS agentes, si recibir la corres
pondencia, otorgar un recibo firmado por 
óllos o por un tercero a su ruego, en el 
cual se hará constar el número de sacos, 
balijas o paquetes perfectamente cerra
dos, lacrados y sellados, y en este mis
mo estado deberán entregarlos a las ofi
cinas de destino. Es absolutamente pro 
hibido al contratista o a ana agentes 
abrir, bajo ningún pretexto, las piezas 
tnencienadas.

5P—El sefior Marsdiags es rssponss 
ble por cualquier dafio, deterioro, ex
travío o pérdida total o parcial que su
fra la correspondencia por descuido o 
regligencia de él, ana agentes o emplea
dos; pero ai esto sucediere por caso for
tuito o fuerza mayor, debidamente com
probados por el contratista, cesará la 
responsabilidad. No quedarán compren
didos en los casos anteriores el retrazo 
o perjuicio que sufra la correspondencia 
por cansancio de bestias, paso de ríos, 
caída de lluvias, o enfermedad del con
tratista o de sus agentes.

69— El contratista o sus agentes tie
nen la obligación de esperar en las ofici 
ñas de Yuscarán y Danlí basta vsinti* 
cuatro horas después de las sefialadas 
para la entrega de la correspondsnda.

70— 8Í el sefior Maradiaga o sos agen
tes no se presentaren a recibir la oorres- 
poodencia en el término señalado en loo 
Itinerarios, o en la entrega de ella in
virtieren mayor número de horas da las 
señaladas en la cláosnla 8*  da eata oon- 
trata, será responsable el ooatratísta por 
el retraso que aquella safra y quedará 
sujeto por eeto a pagar una ao lta  « y a  
cuantía fijará la Diraocién Ganaral, 
atendiendo al tiempo del retraso, loe 
perjuicios ocasionados y las demás dr- 
cunstaacias de la falta.

80—Llegado el caso de Imponer una 
multa al contratista, ésta le eerá desooo 
tada del próximo pago qns ae le baga, 
así como también ae le descontarán los 
gastos que hagan los Administradores 
de Correos de Yuscarán y Danlí para la 
oondaociÓD de la correapondenda que el 
coDiratiáta o sus agentes dejarmi ee re
digo <en cualquiera de las indicadas ofi-
oi&a>

90—Para garaotixar esta contrata ni 
señor Maradiaga rendirá fiansa personal 
o hipotecaria por la suma de (t  fiOO.dOV 
qoioientoe peeoe.

10.—El Gobierno se compromete apa
gar al sefior Maradiaga, por el senrleUt 
en referencia la suma de ochenta y da
te pesos cincuenta centavos mensaal«, 
debiendo hacerse los pagos por la Admi
nistración de Rentas de «Yuscarán ppr 
quincenas vencidas de cuarenta y tlfis 
pesos setenta y cinco centavos Cada nna*

n . —Se concede si contratista y a sps 
agentes el uso franco del correo y 
telégrafo para todo aquello que se rela
cione con el cumplimiento de esta qoh'- 
contrata. También se concede al sefior 
Maradiaga y a sus agentes, exención dpi 
eervicio militar inclnsive ejercicios doe- 
trinales y cargos concejiles, para lo eited 
se proveerá a los últimos de la matrícu
la respectiva.

12. —Ls presente contrata durari gn 
afio que se contará desde el día Ifi fie 
mayo del corriente alio, pudiendo pnp* 
rrogarse por acnerdo mntoo do ‘̂ nlÍTfiC 
partes.

13. —Durante el término de esta oOte- 
trata el oonfcralista no podrá pedir eo- 
mentó de pago ni reecicióo de dUa.

14. —Cualquiera de laa partee oonlNt- 
tantes dará aviso con un mee de anltfii* 
paciós a la otra que tendrá por oontíci- 
da la contrata al expirar el aflo •  gne ca 
refiere la cláusula anterior. Sis 
go, eeto últímo debe entendenm ato 
juicio de lo prevenido en laa dlepceicM 
nes de la Ley y Reglemento del 
La prsasnte contrata deberá 
al eenocimiento y aprobaoióa del 
Ejecutivo para loa efecloa de ley.' 
gneigalpa, veintiocho de abril fie 
noveeisotoa diecinueve.~£. Teledec" 
H. PoriÍD M*; y

29—Q qs tas imputaciones ss hegaa a 
la Partida 4t, Sección «Gaslus Diver
sos», Capítulo IJ, Hamo de Fomento. 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre~ 
supuesto General.—Comuniqúese.

BunruAND.
£l Secretario de Estado en el D ssn -

cbo de Fomento, Obras Pubíicae y Ajpi- 
cultura.

Jía-.ut? S. Lápm.
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Se aproebft ana eontnU

Te^ct^a lpa , 10 de mftjo tiíe 1919.
El Presidente

ACCBRDA:
Aprobaren todas sns partea la contra

ta que dice—«J. Román R^mos Valdés, 
'Oficial Mayor de la Secretaría de Fo- 
«nento» Obras Públicas y ARricoltura. 
•en representación del G »bierno, por una 
parte, que en lo sucesivro se denominará 
-el Gobierro. y don Luis Stornaiuolo. en 
representación de l'̂ s s<»llores «Di Do- 
moenico Hermanos y C^*. Compaflfa In 
‘dustrial Pinemato'jf'ática L«ítino Ameri 
cana, por otra, que en adelante se lia- 
mará la compafiía, han convenido en ce 
.lebrar la contrata que sigue:

Primero —El Gobierno suministrará a 
la compafifa nara un centro de especbá 
culos cinematográficos que se establece
rá en esta ciudad la fuera» eléctrica 
máxima de setecientas cinruenta w»t- 
áios para el aparato cioematográfico y 
•para las bujías de lúa que alcancen a 
-distribuir en sus salones, triste fuerza 
-será suministrada solamente en las nn- 
-ches de los días martes, jueves, sábado 
7 domingo de cada semana y pi^ncipia- 

a suministrarse desde la fecha en que 
sea aprobada esta conti-ati por el Pod^r 
Ejecutivo. Para este efecto la compa- 
llfa hará los arreglos necesarios con los 
•empresarios del Salón Variedades para 
que alternen en el uso de las franqui
cias de que disfrutan.

Segundo.—La compañía queda obli- 
'gada a dar una función mensual gratis a 
beneficio del Hospital General de esta 
ciudad, y una de matinee también mea 
•ual y gratis para los niños de las Es 
cuelas de ambos sexos; debiendo escoger 
las películas más morales e instructivas. 
Siempre que el Gobierno disponga así, 
sombrará una persona para que ínter 
venga en dichas funciones a efecto de 
■obtener de ellas los mejores resultados.

Tercero.—La presente contrata dura
rá un ato, contado desde la fecha de su 
aprobaciÓD.

Bn fé de que así lo han conveuido fir
man la presente, en Tegucigalpa a los 
treinta días del mee de abril de mil no 
vecientoe dies v nueve.—J. Román Ra 
moe Valdés. — Luis Stomaiuolo. — Co
muniqúese.

B e k t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S- López.

Se ^m lte una renuncia

Tegucigalpa, de majo de 1919.
El Preeideote

a c o c r d a :
Admitir al Ingeniero don Manuel A.

BsUya, la reauaei» qee ha iaterpaeato

del cargo de Sobsecretano d*> E-*tado en 
el Despacho de Fomento, Obras Públi
cas y Agricultura, rindiéndo'e la.s gra
cias por sus servicios.—Comuniqúese>

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricu l
tura.

Manuel B López

Nómbrase Inspector General de la Carretera 
del Norte

Tegucigalpa, 10 de mayo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a : ^
Nombrar Inspector Genera! de la Ca

rretera del Norte, con el sueldo de trei^ 
cientos pesos mensuales, al Ingeniero 
don Manuel A. Zelaya.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Elstadoen el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. López.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 10 de mayo de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
1*̂ —Aprobar eo todas sus partes la 

contrata que dice:—«  Ramón López R., 
Jefe de la Oficina de Ingeniería, anexa 
a la Secretaría de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, debidamente 
autorizado, en representación del Go
bierno, por una parte; y Antonio Abale, 
súbdito italiano, en su propio nombre, 
por otra, han convenido en celebrar y al 
efecto celebran la contrata siguiente:

10 —Rl señor Abate, que en adelanto 
se llatnará el contratista, se comprome
te a suministrar para los trabajos de la 
Casa I’ iesidencial. mil cargas de cal 
grasa o cal coliiúm, de ocho arrobas ca
da una, y procedent‘> de Rl Chiícbo. Di
cha cal será de buena c;tíid.4d, no debe
rá contener materias extrañáis, deberá 
convertirse en polvo, durante el apaga
miento y será recibida en la Casa Presi
dencial en construcción por el Adminis
trador de los trabajos, previa rectifica
ción de su peso.

20— El Gobierno pagará al contratista 
por la cantidad especificada, la suma de 
($ 2-500.00) dos mil quinientos pesos 
plata, a razón de $ 2.50 por carga, que 
le serán pagados en recibos semanales 
por medio de la Caja Nacional, y  cuyo 
valor sea proporcional al número de car
gas entregadas. Los recibos llevarán 
el «Cónstame», del Director de los tra
bajos. don Augusto Bressani, el «Revi- 
sado>, de la Oficina de Ingeniería, el 
«V^isto Bueno», de la Secretaría de Fo 
mentó y el «Páguesv* de la Secretaría 
de Hacienda.

3o—El contratista se compromete a 
reponer el peeo de lu  piedras qoe re

sulten no calcmadss por un p «s |pg 
de cal grasa. Asimismo, se ornóm e 
te a entregar semsnalments dnesiiíh 
cargas, entregas que oomenmri a hma
ocho días después de haber sidonw*- 
da la presente contrata por et 8. P. |. 
salvo fuerza mayor o caso fortatts h 
gal mente comprobados.

En fé de lo cual, firman la prsnaiHi 
Tegucigalpa, a los veinUnoeve dfm éá 
mea de abril de mil novecientos dhi | 
nueve.—Ramón’Lópoz B.—Antroli Iti 
te»; y

20—Que la imputación se bags s h 
Partida II?, «Gastos Diversos», OapMi 
V II, Ramo de Fomento, Obras Pi Mii  
y Agricultura, del PresupuestoOcMNt 
— Comuniqúese,

BsETtinv
El Secretario de Estado en tí 

cho de Fomento, Obras Públicas y Aftr 
cultura,

Man ud  8. Zdpa

Nó mbrase Subsecretario de Atado al Ua ési 
Rodolfo Pineda

Tegneigalpa, 10 de mayo IM. 
El Presidente

acuerda:
Nombrar Subsecretario de Batid f 

el Despacho de Fomento, Obras M i 
cas y Agricultura, con el sueldo de k|, 
al Licenciado Rodolfo Pineda.—0 ^  
níquese.

Bertraxd.
El Secretario de Estado en el Dmst 

che de Fomento, Obras Públicas y Agri"
cultura,

Manuel 8. Ufu.

Se aprueban nna» batas de

Tegueigalpa, 28 de mayo de 1911.
El Presidente

acuerda:
10—Aprobar las listas de calttmttíi: 

de caminos formadas en el conitBts aA 
por las. municipalidades del depulMMP 
to de Atlántida, con las modifioMhMl 
hechas por el Concejo Dipirti—  
tal del misuio.

2o— Excluir de las meDcionaám ÜAI 
a la Tela Railroad Company y AfMÉt 
del Banco Atlántida esUblecidi m  M  
en virtud de que la primera, uitAw»  
lo expresa el Art. 14 ded DeersIoU^ 
latívo N9 113 de 6 de abril de 1911 «lá  
exenta del pago de todo ImpMilo, ftsir 
cía. contribución o carga p4bHm A 
cualquier natura'eaa que seas;ylsm* 
guada en virtud de que. según tí A ii A  
reformado de la Ley de Camiaes» hl 
Bancos y otras sociedades anóahWi h 
harán por el monto del capital awaAlf 
pagado-

g<?—Que ae envíeo copias da Imfr 
presadas listas a loa empleadas s gS 
se refiere el Art. 13 reformada di h U f 
de Caminos para los efectos dtí
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CEKTRO A M E H Í('A 643

y tw  tes orí^& les de las mismas qne- 
ém srefaivsdss ec esta Secretaría para 
lo i tM  legales.—Comuniqúese.

Be b t r a n d .
SI Seeretsrio de Estado en el Despa- 

«jw ét Fomento, Obras Públicas j  Agri- 
ealtma,

Mamtd S Lópt*z. 

•tsproebsa osas listas de callfioaeiAn

Tegacigalpa, 3 de m a jo  de 1919. 
f i  Preeádente

ACUERDA:
It^Aprobsr las listas de calificación 

ds f— fans. formadas en el corriente a&o 
per 1m  manicipalidades de) departamen
to de Oootepeqne, con las modificaciones 

i por el Goncejo Departamental del

se envíe copia de las expre
sadas listas, a los empleados a que se 
rvisre el Art. 13 reformado de la Ley 
ds Oaminos para los efectos del pago; y 
qss los originales de las mismas se sr- 
cfaireii en esta Secretaría para ios fines 
legales. — Comuniqúese.

Be u t r a n d .
81 S^retario de Estado en el Despa- 

cbods Fomento, Obra« Publicas y Agri- 
esiUirs,

Manuel S. López 

Se autoriza la ero(;aci(ín de S 80.00

Tegucigalpa, 5 de mayo de 1919.
K1 Presidente

ACUERDA:

AutoHcar la erogación de la suma de 
<$ fiO.OO) ochenta pesos, que la Adminis*

El Secretario de Estado en el D^pa 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agn- 
cultura.

Man vfl S. López- 

Se autoría la erogación de t lio.oo

Tegncigalpa, 5 de mayo de 1919.
Eí ■

acuer da :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ lio.íX)) ciento dici peños, que U Caja 
Kacional pagará al telegrafista de U 
Centra) don J. Antonio Girón, rsra que 
atienda a la curación de ta enfermedad 
de que adolece; debiendo hacerse la im 
potación al fondo de multas a qne 
refiere el Art 60 de la Ley Orgánica 
Reglamento de Telégrafos y Teléfouos 
—Comuniqúese.

Bk r t r a k d .
El Secretario de Elstado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

Manuel 8. tópes.

8e autoriza la erogaeMa de • e.OO
♦ _
 ̂ Tegucigalpa, 5 de mayo de 1919.
\ El Presideute 
. ACUSarDA:
I Autorizar la erogación de la siima de 
($ 8.00) ocho pesos, que la Administra
ción de Rentas de El Paraíso, pagará 
al fletero Juan Irías, de Danlí, por el 
transporte de una carga de materiales 
telegráficos del Almsoáo Central de esta 
ciud.td al referido pueblo de Danlí; de 
hiendo hacerse la impatación a la Partí 
da 11, Sección Gastos Diversos, Capítulo 
I I I ,  Ramo de Fomento. Obras Públicastraeión de Rentas de Santa Bárba>‘a ps 

,u t  al Betóro Kaúl Pascua, por el tra.w ^ AKric.iltora, del Preaupuesto General,
porte de dies cargas de materiales t le- 
frifioos de San Pedro Su)a a aquella
ciadad cabecera; debiendo hacerse la 
mputacíÓR a la Partida 11, Sección Gas 
toa Diversos, Capítulo I I I ,  Ramo de Po- 
BHQto. Obras Públicas y Agricultura. 
4sl Presupuesto General. — Comuniqúese.

Berteand .
K1 Secretario de Estado en el Despa- 

ebo de Fomento, Obras Públicas y  Agri- 
ealtaia,

ifanuef A. López.

Se adailts una renuoefa

Tegucigalpa, 6 de mayo de 1919.

tfiendo atendibles las razones en que 
m  hmáz el seflor Ingeniero don Crss- 
eaacio F. Gómea, para interponer su re- 
neacia del cargo de 8 ub Director de la 
Imeela Naciuoal de Artes y Oficios de 
esta eiadad, el Presidente 

acuerda :
Admitírsela, rindiéndole las gracias 

par sas eervicios —Comuníqn

Comuniqúese.
Hektrard.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

Manuel 8. López.

Se registra y deposita una marea de tábrlea

Tegucigalpa, 5 da mayo de 1919.
Vista la solicitad qaa al 16 da dieiam< 

bre del alio recién paaado aleró a) Podar 
E^jecutivo, el Abogado doa Babéo R. 
Barrientos, como representante de la 
Honduroa Bogar and D istillisg Oompa 
n j. sociedad establaelda ao la aladad da 
la Ceiba, departamento do Atlántida, oo 
esta República, en la qee pide el registro 
y depósito de la marca de fábrica que eu 
representada usa en la fabricación y el 
comercio det Rhum del M,>reoo oulooán 
dola, pegándola o adhiriéndola impresa, 
litografiada, etc., en diíaraoteo tinlee. 
debidamente combinados. IMcha marea 
ee deulla así;

Sobre un r e e l íg e lo ,  de ftwdo bkooo
y negro dorado, aparece en troeo de mar |

dos cocoteros inclinados en sentido opaee- 
to uno ie i otro En primer término 
está la fijara de ar «moreno» coo som
brero ancho de paja amarilla, blusa aasl 
y un paCuelu rojo al cuello, en últíao- 
término y hs' í.'iU d. r .̂ h* se ve una 
embarcación veía d^^^plegada.

A -r i 'a  d̂  «aíH.je lóenlas pa* 
labras «po o Je csfls». letras mayáe- 
colas blancas sobre e fondo da no rSC- 
tángc'o rojo; por encima d“ U lineada 
horizonte se lee la palabra «Khora» « t  
letras ornamentales rojas con orilla M * 
gra y sombra dorada; sirviendo de loD* 
do ei mar, se lee la palabra «del» en le^ 
trae negras con sombra dorada; el paiM- 
aaje queda cerrado por la parte inferior 
con una circunferencia dorada en la do* 
recba, y un rectángulo en la isqulerfia 
donde se lee Is palabra «mureoo» «D 
letras blancas, sombra negra, fondo fO~ 
jo, y finalmente en el ángulo inferior 
izquierdo, en letras negras sencillas oe 
lee «Honduras Sugar and Distilling 09, 
La Ceiba, Honduras».

Oído el parecer favorable del eeflor 
Fiscal Ganeral de Hacienda; y ' 

Considerando; que con la expreeoda 
solicitud, se han acompaCado eo debidfi 
forma los documentos a que se refiero e l 
Art, 4° de la Ley de Marcas de Fábrica^ 
y que, publicado el aviso respectivo por 
el término que la ley sefLala. en loe uá** 
meros 5.065. 5.073 y 5.060 del periódloo 
oficial «La  Gaceta», han posado más de 
noventa días desde su primera publldO- 
ción, sin que ee haya hecho opoeicldo 
alguna; por tanto, el Presidente do le 
República

a c u e r d a :
ló~Dec?arar, sin perjuicio de loo de* 

rechoe de tercero, que lee Hondarao 8e* 
gar and Distilling Company. despale de 
llenarse las formalidades legales, ee be 
reservado sus derechos e la propiedad 
exclusiva de la marca de fábrica do qoo 
se ha hecho mérito; y 

j2**—Que un ejemplar de loe preoeete- 
dna de dicha marca, ee archive en le 8o- 
eretaria de Fomento perá los fiaos de 
ley, y se devuelva otro e la interese^ 
con ocmetaocia de ser idéntíoo al qeo 
quede depositado eo virtud de este 
aceerdO} debiendo hacerse la iaecripcióo 
eorreepoodiente ea el L ibro de RogUtto 
de Marees de Fábrica y Pateatoe de la* 
veocida qne ae lleva eo la exprésate 
Sacreterla. — Gomuníqueae.

BKarmAMD.
El Secretarlo da Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel 8. tópen.

8s Oscaars «doea wsa eoeeoiláa

Tegucigalpa. 6 da mayo dol9l9u 
Viata la eolicltod que el 19 de abril

Bektxand . !eoo una secrión de coala donda creeen* últímo, elevó al Poder Ejecutivo^ el op^
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Hor HarrisoQ Estep, aoltero. mayor de 
edad, empresario y vertno de Santa Bír* 
i»ara, en que pide ta caducidad de U zo
na mineral denominada Oro», de no* 
^eeientas noventa y nueve hectáreas y 
'doce áreas de extensión, que el Poder 
Ejecutivo concedió por acuerdo de 23 de 
julio de 1914 a los seQores Max. Paetaa 
j  Compañía, quienes, traspasaron dicha 
aona, con el conocimiento del Ejecutivo* 
a la sociedad Paetau & Heim; dicha zo 

>na se encuentra ubicada en jurisdicción 
■de Macuclizo, departamento de Sa.nta 
íBárbara. El sefior Estep pide la cadu
cidad de la referida zona fundándose en 

'que ni los señores Max Paetau y Com- 
paflía ni la sociedad Paetau A Heim han 
pateado la patente de ley por loa f>nos de 

11916 y el presente.
Vistos, asimismo, los informes de los 

sefiores Tesorero General de Caminos, 
'Tesorero Departamental de Santa Bár 
In ra  y Contador Mayor dei Tribunal 
Soperior de Cuentas de los cuaifs ana- 
rece que el último pago hecho por pa
teóte de la zona expresada, corresponde 
mi afio oe 1917.

Ofdo el parecer del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando; que según el ai tic u lo 
250 del Código de Minería y XO 30 del 
acuerdo de concesión, dicha zona ha en 

’ trado en caducidad por falta de pago de 
Im patente de ley, por los años de 1918 y 
el presente; por tanto, el Presidente de 

/la República
ACUERDA:

Declarar caduca la concesión de la zo
na mineral de que se ha hecho mérito.— 
Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
tora,

Manuel S. López.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa. 7 de mayo de 1919.
Pr^ iden te

ACUERDA:
Admitir al logeniero donlRamón Lió~ 

ipez R., la renuncia que ha interpuesto 
del cargo de Jefe de la Oficina Técnica 
de Ingeniería, anexa a la Secretaría de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
rindiéndole las gracias por sus servicios. 
—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel S. López.

Se admite uua renuncia

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1919.
S I Presidente

ACUERDA:
Admitir at sefior don Tomín Elvir 

la renuncia que ha interpuesto dd car

go  de Secretario de la Oficina Técnica 
de Ingeniería, anexa a la Secretaría de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
rindiéndole las gracias por sus servicios. 
—Comuniqúese.

B ertrand .
Bt Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul* 
tara,

Manuel S. López.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1919,
El Presidente

a c u e r d a :

Primero —Aprobar en todas sus par
tes la contrata que dice:

«Julio Villars, Inspector de la Empre
sa de Agua y Luz Eléctrica, en repre
sentación del Gobierno de Honduras, 
debidamente autorizado, por una parte, 
y el sefior Antonio Cárdenas en su 
propio nombre, por otra, han convenido 
en celebrar y al efecto celebran la con
trata siguiente:

10—El contratista Cárdenas se com
promete:

a) A t elíenar y  dejar en perfecto esta
do el fondo da la pila vieja que sirve de 
tanque del agua en La  Leona. El re
lleno se hará de piedra picada, arena y 
comento, bien apisonado, a fin de que 
tome la solidez e impermeabilidad nece
saria, y tendrá una altura de siete cea tí 
metros.

b) Será de cuenta del contratista Cár* 
d<̂ 'naa, toda la piedra y arena que se 
ocupe.

Segundo.—El mencionado trabajo es
tará bajo la vigilancia y dirección del 
sefior Inspector don Julio Villars; y  se
rá entregado, a satisfacción del Gobier
no, el día once de junio del corriente 
afio.

Tercero. — El Gobierno huministrará 
sesenta sacos de cemento y pagará al 
contratista la suma de ($ 1.137-00) un 
mil ciento treinta y  siete pesos plata, 
por todo el trabajo, cantidad que se ha- 
rá efectiva por la Tesorería de la Em
presa de Agua y Luz Eléctrica, en pía 
nillas semanales que visará el mismo se- 
flor Inspector Villars, conforme el tra
bajo hecho.

Cuarto—Las partes serán responsa
bles por los perjuicios que puedan oca
sionarse por falta de cumplimiento de lo 
estipulado en esta contrata.

En fé  de lo cual, firman la presente 
contrata, a los siete días del mes de ma
yo de mil novecientos diecinueve.-^Ju
lio V illars.—Antonio Cárdenas»; y

Segundo. —Que los pagos se efectúen 
por medio de la Tesorería de la Empre
sa de Agua y Luz Eléctrica en la forma 
convenida en el número tercero de la 
misma. —Comuniqúese.

B ertrand.

El Secretario de Elstado en el 
cbo de Fomento, Obras PúbUcasyipr 
cultura,

Maemti 8. láfm.

Se resuelve de ooDformidsd nnsMttdM

Tegucigalpa, 7 de mayo de IMI.
Vista la solicitad que con fecha M <i 

abril último elevó al Poder EjíseUísid 
Licenciado don Rafael Aldavüi L ,«s lá  
que como representante del MAor 
liam N. Zuber, manifiesta: qoesafáid 
artículo 23 de la concesión qw  le Ih  
hecha por acuerdo de 25 de íriircfe át 
1918 aprobado por el Congreso Narisesl 
en Decreto NO 74 de 5 de mano data» 
mo afio, para la construcción de «a h- 
rrocarril en el departamento de OsMi, 
que principiando en un pauto de la 
senada, orilla del Mar Caribe, ooulwm- 
ría hacia el río Papaloteoá; sigrisnás 
por la cuenca del mismo río, psmiíi 
cerca de Sonagnera y tenulavít m 
cualquiera de las márgenes del ris 
Aguán; el concesionario está sotoráai» 
para sub~arrendar vender, salfMr »  
transferir a cualquiera persona, corpo
ración o compafiía, excepto a los Go
biernos extranjeros o corpora?i<HtN de 
derecho público tíxtranjenc»,en todoom . 
parte, los derechos, privilegios, guu- ' 
cias y beneficios que en virtud da u 
co'i^trata adquiera, cuyo traspaso debo 
ser aprobado por el Gobierno el coil 
no podrá negarlo sin justa Cansa.

Manifiesta, además, que en esedtira 
otorgada el 15 del corriente me»,, el •» 
fior Zuber convino en traspasar, sets 
los oficios del Notario don Julián Ha 
líos Díaz, en el puerto de La Ceiba, a 
don Cornelio D* Antoni la expresada 
concesión, comprometiéndose éste últi
mo a cumplir las obligaciofies del Mtisr 
Zuber, y pide, en coase suénela que se dé 
la aprob>ición al traspaso referido.

Oído el perecer favorable dei fis
cal General de Hacienda; y

Oonsideraodo; que son ateodihWi tio 
razones en qne el peticionario fiada ta 
solicitud; por tanto el Presideile di k. 
República

ACUERDA:
De conformidad.—Oomoulqieit.

BncnamiL
El BecreUrio de Estado «ael Paaaarbi 

de Fomento, Obras Púbtteaa y A|pÍeaK 
tara,

MmnudS. Lópm.

Se registra y deposiu ima mana da UMia

Tegucigalpa, 10 de mayo da l i l i
V ístala solicitud que el TdadUMP* 

jbre de) afio próximo nasatto eleel ri 
I Poder Ejecutivo el abogado 4 
María Casco, en su carácter de i 
tan te de U Food IVoWctograpb OMBir 

,ny, soUedad domiciliada en I.IM  Gbr
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« m ü j  A v«fi«e , Rocbester. New York, 
IM i Am  Unidos de América en que pide 
di nVMliw j  depósito de ia marci de 

que sv representada usa en el 
I de máqninas protectoras para 

es. para imprimir totales limitados 
ebeqaes de banco, o otros

■■leotos negociables y qae se aplica 
a dichas máquinas por medio de una 
pliM Oa los paquetes que las contienen 
por Medio de etiquetas impresas. La ex
presada marea consiste en la palabra 
^rotectograph,* y fue registrada en la 
oldaa de Patentes de los Estados Un i 
dos de América el 18 de junio de 1913 
OM si NO OS. 147.

Oído el parecer favorable del Fiscal 
Osnstal de Hacienda; j  

OoBsiderando: que con la expresada 
srikHud so han acompafiado en debida 
forma los documentos a que se retíere 
si srticulo 40 de la Ley de Marcas ie  
Fábrica, y que, publicado el aviso rea 
psetlvo en el periódico oficial «La Gace* 
lo* por el término que la misma ley 
OOdala, han pasado más de noventa días 
desde su primera publicación sin que se 
bsys presentado oposíoión alguna; por 
Isato, el Presidente de la República.

ACUF.RDA :
1®—Oeclarar, sin perjuicio de los dere 

ehoa de tercero, que la Food Protect-o- 
graph Company, se ha reservado sus 
dorecbos a la propiedad exclusiva de la 
marca de fábrtc^i de que se ha hecho 
rsfsrencía; y

SO-Que un ejemplar de los presenta
das de dicha marca se deposite en la 
SecreUria de Fomento para los fines de 
isy. y se devuelva ntro a la interesads 
SOS constancia de ser idéntico al que so 
ha depositado en virtud de este acuerdo; 
dsbiondo hacerse la inscripción correi- 
posdiente en el Libro de Registro de 
Mareas de Fábrica y Patentes de loven- 
si6n que se lleva en la expresada i' êcre* 
loria- -  Cem uD Íquese.

Rbrtranu.
SI Socretario de Estado en el Despa- 

rikOdo Fomento, Obras Públicas y Agrh 
«sHara,

Manuel S. Lóptt.

St Nflstra r deposita una marca de fábrica

Tbgncigalpa, 10 de mayo de 1919. 
Vista la solicitud que el 7 de diciembre 

irniién pasado elevó al Poder Ejecutivo 
•I Abogado don .fosé Casco, ramo 
Npresentante de U  «A rt. Metal Cooa 
IrpcUón i'ompsny Inc». «ociedad orga* = 
pitada conforme a las leyes dei Estado . 
As Massachusett-^. V que iienelsu asiento . 
petecipal de Dcg(X-io> en Janestown, j 
Otadado de Cbantanquea, Estado de' 
Mew York Estados Unidos de América, 
iP  la qoe piJt el r* ^istro v depósito de 
PPa marca de fábrica que i cha sociedad

' usa en la fabricación y el com#-rcio de 
■ mneb'es. y artículos de mnal. aplicándo
la por medio de etiquetas i mpresas o gra- 

, badas a los artículos o paquetes que los 
I contienen. Dicha marca con-t.-te en las 
palabras «Art-M eta », subrayadas y en
cerradas en una figu*-a curvulnes. Fué 

; registrada en la Oficina de Patentes de 
ios E^tados Unidos de América el 9 de 
abril de 1916, con el NO 121.132.

Oído el parecer favorable deJ Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: qoe eon^la^expresada 
solicitud se han acompafiado] en|jdebida 
forma los documentos a que se contrae 
el Art. 40 de la Ley de Marcas de Pábri 
ca; y que, publicado el aviao respectivo 
en el periódico oficial «L a  Gaceta», por 
el término que la misma Ley sefiala. han 
pasado más de noventa días ‘ desde su 
primera publicación sin que se haya 
presentado oposición alguna; por tanto, 
el Presidente de la República

ACUBRDA:
10—Declarar, sin perjuicio de los de

rechos de tercero, que la «A  rt. Metal 
Construction Compüny Ínc-> después de 
llenarse las formsli ladea legales, se haj 
reservado sus derechos a la propiedad 
exclusiva de la marca de fábrica de que 
se ha hecho mérito; y

20—Que un ejemplar de los presenta 
dos de dicha marca se deposite en la Se
cretaría de Fomento para los fines de 
ley, y se devuelva otro a la interesada 
con constancia de ser idéntico al que se 
ha depositado en virtud de este acuerdo, 
debiendo hacerse la inscripción corres 
pendiente en el Libro de Registro de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Inven
ción que se lleva en la expresada Secre 
tañía. —Comuniqúese.

Bertuand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura,

Manuel S. López,

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegueigstps, 10 de mayo de 1919.
Vista la solicitad que el 16 de diciem

bre del alio recién pasado elevó al Poder
Ejecutivo el Lie. don Rubén R. Harrien 
tos, en la que ramo representante de Is 
Honduras Sugar and Distilling Oompa 
ny, sociedad establecida n la ciudad de 
La Ceiba, departamento de Atlántida, 
oon su empresa de fabr.ración de licorev, 
pide el registro y depó-ito de una mar 
ca de fábrica que dicha -iK-iedad usa eo 
la fabricación y el ccme/< jo de un licor 
llamado Anís del M ira. Du ha marca 
consiste en un marbet'* rusdntngular, en 
cuyo centro descueha (« figura en color 
pardo de un mico con í.. inb»-ero, i.evan- 
do una botella en una tuauo en actitud 
de beber, y el brazo izquierdo, cuya ma

no la tieno colocada sobre la cadera, 
está enlazado con la co'a tiene una pier- 
na montada sob''e la ot^a y ambas esti* 
radas h teia adelante. E ’ mirase bal*s 
sentado sobre el borde de una circunfe 
rencia de fondo blanco. Su figura ocul
ta en su m*yor parte la reoresentacióa 
de la rama de un árbol; arriba se lee en 
letras notables de fondo azul y borde 
plateado «Anís del Mico» y abajo en le
tras mas pequefis^ «Honduras Sugar 
And Destilling t^a Ceiba, Hondu
ras.

Oído el dictamen favorable del sefior 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la expresada 
solicitud se han acompafiado los docu 
montos a que se refiere el artículo 4  ̂de 
la Ley de Marcas de Fábrica y que, pu
blicado el aviso respectivo en el periódi
co oficial «L a  Gaceta», por el término de 

; ley, han pasado mát̂  de noventa día»
I desde su primera publicación sin que se 
 ̂haya presentado oposición alguna; por 
I tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :

j — Declarar, sin perjuicio de loe de
rechos de tercero, adquiridos legalmen- 
t«. que la «Honduras Sugar and Disti- 
lling Company», después de llenarse las 
formalioadea legales se ha reservado sus 
derechos a la propiedad exclusiva de la 
marca de fábrica de que se hs hecho 
mérito; y

2t>—Que un ejemplar d.̂  ios presenta
dos de dicha marca »e deposite en la 
Secretaría de Fomento j>ar» los fines de 
ley y se devuelva otro a la interesada 
con con.stancia de ser idéntico al que 
queda depositado en virtud de este acuer
do, debiendo hacerse la inscripción co
rrespondiente en el Libro dé Registro 
de Msrcits de Fábrica y Patentes de ln~ 
vención que se lleva en la expresada 
Secretaría. —Comuniqúese,

BCKTIUKD.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agrical- 
tura,

Manuel A  Zdpea.

A V I S O S

El iDfraía;rilo. Registrador de la Praptsdad 
Inmueble de eate departamento, haoe aabar: 
(¿ue en esta fecha ha presentado don Apollfisrlo 
Muñoz, de este vt-cindano, para au tnicrlpeién 
en el Registro, la primera copia de uos Saert- 
tura púhhca otorgada aute el Juez de Paz de 
la Villa de Krandique. el dooe de marzo de 
I dT, r-n '1 ;e consta lue don MUdetoaode 
tilio vendr a duo Ruperto Cruz, amboa itayo- 
rrs de edad y tecioos de la misma ViHade 
Ermodi'iue. uua casa oon su cofrsspoodiente 
Sillar, uMcada en el centro de aquel pueblo: 
temen i o ,a casa dore vara» de longitud por &1«. 
te de lal.tud coo-itruida de adobe, y el sotar 
eximo u.e»'ia maexana de eslensián, cultivado 
de caíV > p.stabos, amural.adode tapial y im- 
danie todc a; Norte, cata de Manuela tíuevara;
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al Sur, solar de Fraosiieo Mejía; al Oriente, 
posesión de l*>s herederos de doña Dolores Qai- 
terSo de Perdomo; y al Occidente, casa de Luis 
P. Navarro: cuya venta se verificó por cuatro
cientos pesos.—y  no habiendo antecedente 
inscrito, se pone en conocimiento del público

B.ra los efectos legales.—Gracias, marzo 19 de 
19.

7 J u l i á n  H k b k á n d k z  O t e r o .

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Coronel 
don Adrián Castillo presentó hoy en este Re
gistro, para su inscripción, la primera copia de 
upa escritura otorgada en Tambla, el primero 
de marzo de mil novecientos diez y siete, ante 
el -1 uez de Paz de aquel lugar, por la cual don 
Delfin^Gómez, para pagar una deuda a doña 
Laura Navarro, endosada al presentante, y 
Otra al mismo, arrojando todo ciento veinte 
pesos, entrega al mencionado Castillo los si- 
ghientes inmuebles: una casa, cocina y solar, 
sita en Tambla, construida sobre horcones, 
pared de bahareque, cubierta de teja, qne mide 
de Norte a Sur, siete varas, y de Oriente % Oc- 
eldente,dlez y siete varas; el solarde treinta va
ras cuadradas, sembrado de café y árboles fruta
les, cercado de madera; lindante: Norte, calle 
del Rastro y casa de Emilio Gómez; Sur, calle y 
posesión de María del Rosario Diaz; Oriente, 
Cercado de Magdalena Ruiz y calle que conduce 
de Valladolld a Tomali; y Occidente, finca de 
Ciríaco Sánchez y Agatón Díaz. Cna linca, 
Cita en Barandilla, en la misma jurisdicción, 
Cercada de piedra y zanjo, de ocho manzanas,

‘ cultivada de huerta, café y cafia, y lindante;
' Norte y Oriente, campo libre; Sur, posesióa de 
Miguel Cartagena: y Oxídente, cercados de 

I Nicolás Sánchez Va zacataiito. sito en Tara- 
J bla, de pará, cercado de madera, de veinte va 
ras cuadradas, limitado: Norte, propiedad de 

i .1 usto Monje y Félix Ramos; Occidente, pose
sióa de Atanasio Sáncliez; Sur, la misma po
sesióa y la Je Pablo Henríquez: y Oriente, la 
calle que conduce a Tomaiá. No habiendo ao 
tecedente inscrito, se manda publicar confor
me al artículo 2.322 del Código Civil.—Gracias, 
26 de marzo de 1919.
i J u l iá n  H e r n á n d e z  Ote b o .

El infrascrito, Admlnstrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha diecinueve de mayo último se 
presentó a esta oficina el sefior d m ' Miguel G. 
Bardales, en su carácter de Síndico Municipal 
del pueblo de San Manuel, de r ste departamen
to, manifestando: que ei municipio en referen 
cía carece de ejidos y que existiendo un terre
no nacional que, partiendo del Remolino del 
Iliguero de Santa Ana, en linea recta a los 
eerritos de El Barro, llega a Las Pilas, de allí, 
canbiando rumbo, llega ala cima dcl cerro del 
Sate, y siguiendo línea recta al (Joco del Plan; 
de allí, cambiando rumbo hacia el cerro de La 
Tabla, llega al paso de Los Planefios, de donde 
cambia rumbo hacía el Río Ulúa, siguiendo 
aguas ahajo por el paso de San Francisco, en 
línea recta, termina en el Remolino de los 
Uigueros. RI terreno descrito limita: al Nor
te, con terreno nacional; al Este, el Río Ulúa

y terreno de Manuel Garda: al Sur, 
no nacional y del Coronel S. Meza Cáliz, y il 
Poniente, con terreno nacional \ el de la vMl. 
de Quiñonez; agrega que. según el artleolB# 
de la l̂ ey Agraria, el municipio de Saa Mh m I 
tiene derecho a que se le de gratis, pm vfait 
ejidos, una legua cuadrada en terFenoe haMha, 
como lo es el que ha descrito y en el 
ubicada la población de San Maot»l —T SMS 
oficina, en acatamiento del artículo 9* te ll 
Ley Agraria, lo pone en conocimiento tel fé> 
blico para los efectos de ley.—San Pedí» Site 
2 de junio 1919.
. .3  V iD A tlÜ B U ,

£ 1 infrascrito, Administrador de BeotWtei 
departamento de Cortés, hace saber, qw w i 
fecha once de los corrientes se sefialótaanllai- 
cia del día sábado nueve de agosto práxlMit 
las dos de la tarde, para el remate en miel 
postor, del terreno denominado «Río Frlfl», te 
esta jurisdicción. El expresado terreno aiii 
vendido en esta oficina por la suma de leiieiia- 
tos veintidós poiios cincuenta centavos píate 
valor en que fueron justipreciadas las ili heo 
táreos y 2.264 m. c., al precio de un peso eioeiMi* 
ta centavos cada hectárea, por perteoeest t 
tos terrenos de la 4̂  clase. Art. 26 N’  l deR 
Ley Agraria y 21 de la misma Ley Kefomitei 
Hizo el denuncio don Adolfo Funes, quien tes- 
pués trapasó sus derechos, en calidad de vente 
a don Eulaliü E. Bográn. Lo que se poneee 
conocimiento del público para ios efectos te 
ley.—San Pedro Suía, 17 de junio de 1919.

V i d a l  M e j Ia .

E S T A D O
de lo s  IngreteOte y  Egreteos h a b id o »  en laa  O fic in as  de H a c ie n d a  de la  RepúbHete

du ran te  e l m es de enero de

A Sa1<JU> anteriítr..........................
— Seat* AduAdera........
— — d« Aim ardiente......
— -  Pólvora r  Salitre...
— , — Puros.....................................
— Alcohol...................................
— Benta de Pape) Sellado.......................
— .  — — Timbres.................................
— Impuesto de Vinos T Licores......
“  „  —  ̂ Pecuario...............................
— Bamo de Correas.___
*  -  Tel6«ratos ............................
— ^bleffram aa.................................. .
— Papel de Aduanas................................
— Impresos..... ..............................
— muelle......................................
<— Producto de Tlerrss.............................
— Consulados.... 

KzportaetdndsOsnsdo,..
— luprents j  Encttsdernaeidn..........
— Escuels de Artes y Oficios.......
— Montepío. S%........................................

Arrendamiento de Tierras....
-- Huelle Vaccaro, 9091............................
— luresoa Eventualea............................
— %% Oro: I  «.&50.93 alifi0 « de cambio...

— Pando de Caminos................................
— Perroosrrll Nacional.—Praditetos..

— Crédito PdbUco... ...............................
— Amurtliactdn E. t>...
— Impuesto de Puertos Ueuoree...
— Depósitos........... .......................
— BospltaldelNorte... ...........................
— — de Copán.............................
— -  Atlántida...
— rundo de Sanidad.. ...........................
— Junta de Komeoto de Inttbucá......
•- Acueducto de La O Ibs .-.......................
— l'Mido de Ecaerva del Telécrafo...
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BMCmerito, Administrador de Rentas dei 
Dt4> de Cortés, hace ssVjer. -juecon 

t^tidoee del presente mes se ha presenta 
oficina el señor Teófilo Treminio. 

rde edad, casado, agricultor y vecino de 
fMnrlilOB, ea este departamento, denuncian 
4 » «SBO nacional t̂ aldio un lote de terreno 
4i den hectáreas de extensión, denuminado 

, JoDCai'', sito en jurisdiccióD municipal 
4sl Mencionado pueblo de Potreríllos, propio 

i Agricultura, limitado: al Norte, con te- 
) oomunal de Potreríllos. desde el mojón 

Bnejcro del Manacal hasta el Río Blanco: al 
Inr, ooo los ejidos del mismo pueblo, llamados 
*TB Hlguerito" y el terreno “ Los Zopilotes ', de 
4m  Forferito Damas; al Elste. con el terreno 
"Loa Horqyetes,” denuoclado por don Fedr̂ rico 
OMsaa, mediando el rio Blanco; y al Oeste, 
«MelW reno llamado “ Santa Inés", de don 
Bfiiiililiii Carrasco. -Lo que se pone en cono

cimiento del páblicQ para los efectos de ley 
San Pedro Sala. 23 de maio de 1>1
-o V iD A L  M e j Ia

El infrascrito. Administrador de Renus de
partamental, hace saber: que el Atjogado don 
Carlos Torres ei día de ayer denunció, como 
nacional, el terreno llamauo cOabeza de Vacít*. 
ubicado en La Protección, aldea jurisdiccional 
de El Progreso, terreno que es propio para agri
cultura, mide, aproximadamente, novecientas 
hectáreas y limita: al Norte, con terreno na
cional zuamposo; al Oriente, con lote de terre 
ao perteneciente a la Tela Raíl Road (.■<*; al 
Sur. con terreno concedido a don .1 Melecio 
V'elásquez: v a! Poniente, con tf-rr  ̂ i» liamado 
«Estero de los Indios», perteneciente a don 
Eíigio Bautista.—V̂ oro, 17 de mayo de tui9.
,21 Sa b in o  T in o c o .

El infrascrito. Administrador de Rentas r
Aduana del departamento de Colón pone en 
cooocimíeoto dei púo.too para ios tnei de ley. 
que ei día de hoy se ha presentado en esta oftei- 
na el Ltc. iosé Ojueií H' '̂-nándei, okboapode 
rado del 'ioronel don Rosendo López h.. soUel 
tjindo comprar ei áominto pleno de un Jote de 
terreno r,actonal de mil quinientas hectáreas, 
u>pic»doen jurisdicción municipai de Sonague- 
ra. siendo sus linderos por ei Norte y Oeste, 
terreno nacional: por el Sur, Río Agu<to y por el 
Este. Río de Sonaguera.—Trujilio. 2“ de mayo 
de v

23 3 uOTo N o l á s c o .

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental. hace sa^^r: que don .1 . Meledo 
Velásquez ha denunciado hoy, a tas nueve a. 
m , un terreno nacioña) situado en «1 lugar 
llamado «Gualma». en jurisdicción de £1 Pro
greso, el cual es propio para agricultura y ga-

DEMOSTRACION
de los In gresos  y Enresos. por O ficinas, c<irrespt>ndient. s a l mes de en ero  de 1919
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Pp' l cU$ A., Jeie deüOBtebilided.
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BALANCE
de la Oficina de Centralización de Cuentas, correspondiente 

al mes de enero de 1919

CtCNTA8

piraeeidn dcoenl de Bentes.
Adunede Amepele......

. Puerto Cartée
. TruBllo.......

. „ LeCeR»......
,, ,, ffioa^dn......................AdmfDÛ eeldn de TerocKelp*.

.. aanarutie. 

.. B1 PUMM.. 
.. Choluteca...

:: f f f o - .

InUbucá,.

„  u Oeotesieaue..
Tria. General de Camliiai..........

„  del Ferrocarril Nacioiial...
Beiota Adnanera........

de AcaardteoM 
,, „  PúlTora.

Salitre.
Akobo).
Benta de P a toa ------------

Papel Sellado.
Tino bree .... 

tmpaesto Peenarlo . .
Bamo de Correoa...............

„  Telévrafoe 
Oablertamas
Papel de Aduanas........
Impreso-I ..................
ImFueeto de Vinos y Licor
fcportaclda de Ganado.......
Huelle..............................
B ocio de Tierras .. .

■enta y Encuadernaci ii 
ela de Artes y Oficios 
tepío, 2% . . . .

luladoa ......
crafla y  Potoyi abado 

Arrendamiento de Tierras
n  Oro.....................
Muelle Vaccaro %
Imrreso Erentuales 
Fondo d Cami nos ..
Ferrocarril Nací nal—Producios, 
Crédito 1 dbli 
Amurtizaciomís i  o  
Impuesto de i uertoa Menores...
Slrus Postales ..........
DeiKlsitos

l>or^ moesloDea 
PocumeiiU>a isji t'/otirar..
Préa^m is ........
Banco de Honduras
a  Oro, Hanoode lloodara 

entes (kM-respousalca.
Cambios..........................
Tria, de Amia y Lu Eléctrica.. 
Hospital del Norte .

,, de Copén ..
Fondo de Inetraccida Publica 
Fondo de Sanidad ....... ..

Junta de Fomento de lutlbucá 
Aeueducto ̂  I.* CcJba 

iatlclpss ser iasMa j  f ialialai.
_ntaa Varias . . 
doa Pendleotes 

jQM Raloea. 
ladejoda Nactonal ....
daclooes Tarlaa. ..

a de A fua y L. Eléctrica 
de Cflibentaclaa.

:: íS S S i^  EÉ' ::
.. InetruooelÓD Pübllc 

Fomento r o o  PP
l ia s  Pdbneaa ...........................
R rroearrtl Nacional—Gaatoe 
wepiBla. de Guerra y Marina

Jteodu de Reaerra 
m inpaña de in i .
Abasto Kelnteprable de Vleeres. 
Almacén Nacloaal ■■
■asM 4s ■«•darM *Tlrte 
Damnifieadoa de OracUa.. 
Manco de Comercio

Aplanadoraa. ........
Qiroa en Stupenso...

■ d Ü o l « ^  La

Sll'a: de l IVaccaroMû e SO*.
esiruardos Especlalea. 

AKeii la d< 1 (■ Ib 
Bosi tal M lai t da 
FoiiOo >lt- In s i Pr.M’.

El Infrascrito, AdmtQistr«kH'd« 1 
partamental. tiace saber que el i 
Castaing y las señoras Carmelloa 
ie  Bonilla y Nieves Fernández de WDmhi Im  
denunciado hoy, a las nueve a. m., no tMMi 
nacional ubicado en el lugar UaiHMl» «M— 
hre de Diosa, situado en jurisdleetéM M  p »  
blo de Morazán, el cual es propio púa üM lb 
rfa, mide como quinientas hectinisp Hattfc 
al Norte y al Poniente, con M m olu ■ariaa- 
les; ai Oriente, con terreno deamelado parWa 
derleo Milton y Joaquín Bonilla; 7 al Bm» 
terreno denunciado por Anita 
Toro, Junio 6 de líMí).

Saskm o I

El infrascrito. Administrador do 
partamental, hacesaberrqoe don j 
no ha denunciado hoy, a lu  n o o ra a .M i If 
rreno nacional ubicado en el loftr .lliani» 
cGuaimaa, en jurisdicción de B  ProfiUM M 
cual es propio para agricultaraj ginrtiHl 
mide como quinientu bsctireuy tin te  A 
Norte, con bajiales zuamposoo, w d te la  «t 
camino real del Río Guatma; al Oriento, Ma
la quebrada llamada «Agua Ooloiids», aguí 
arriba, colindando con terrenos dena 
por los Abogados Carlos Torres 7 Oamllo t 
no Cáliz; al Sur, con la oordlllen dt 1 
Quemado», nacional; y al Poniente, 
no denunciado por don J. Melecio VeÜiiH.
-Yoro, junio 7 de líil9.

SAnaoTcaneA

El infrascrito, Administrador de BMtasdp 
partamental, hace saber: que el sMKir SatfidQr 
Culotta ha denunciado hoy. a lis nneve a m, 
uii terreno nacional ubicado en el lugar BiMa 
do «Gualma», en jurisdicción de El ProglMa 
el cual es propio para agricultura 7 ganatafa 
mide más de quinientas hectáreas7 lloiteal 
Norte, con terreno denunciado por Jelia 8. 
Duffie y John M. Brewer; al Oiteote, en si 
Rio Gualma; al Sur, con cerros naeioiialM;y 
al Poniente, con zuampos y terreaoe nadnir 
les.—-Yoro, junio «de 1919.

|..2l  SAsmoTuMoe.

El infrascrito, Administrador de BeataHo 
partamental, hace saber: que el AbogadeÉn 

w ; Carlos Torres, como apoderado general di das 
Ernesto Lazarus, ha denuneladO el temes 
llamado ‘*EI Congo” , ubicado « 1 al nUedll 
rio Congo, en jurisdicción de **B  PregNM*í 
terreno que, eu su mayor parte, ee prepto |Ml 
agricultura, mide. aprosimadameBte, sstsete 
tas hectáreas y limita: al Norte 7 OrMM 
con el terreno ‘ Guaimltas*’ , pertefiSCleMs a 
la Tela Rail Koad Gompanj; 7 al Sur y al 
niente, eon montañas nacloDate El ̂ pMHll 
fué presentado ayer— Yoro, 11 de Maga di 
191».

6 Sabino TmeaM

Oticina de Centralización de Cuentas.—Tegucigalpa, 1-i de junio de 1919.
Vb bv- T omás Bbckuka B iV- i Vtji .1 , Jefe de Contabilidad.

£1 infrascrito, Secretarlo del JttMMdedtlM 
tras de lo Civil de esU Sección Jodidal, il|F 
bllcú hace saber: que este Juagado, per 1 

I n ' ocho de mano del preeenta ato,
. legalmente constituida la tutela 

. _  la señora Lucia Baide, mayor de edad, 
de oficios domésticos y vecina de Sao

dadería. mide, aproximadamente, quinientas 
Mectáreas y Umita: al Norte, con bajiales 
«uampoeos, mediando el camino real del Rio 
OuAima; al Oriente, ocm terreno nacional; al

Sur. con la cordillera de Mico Quemado, nacio
nal; y al Poniente, ix>n lerreoo que adquirió el 

, laipeníerodODCatK» loestrosa Morgw.—Yo-« 
i ro, juniob de m ». 1

Sabino Tinooo. I

de Cortés ejerce sobre los menoies ^M N » y 
Enrique Balde, hijoelegftimoadi JaMMIMiiy 
Evarista Quiroz. ya dlfuotoa.—San F i i ie i t e
lu de junio de 1919.
3 Jô ic A OnaaA,MM

Tlp. Kaciooal.—Avenida Oetwilea.—
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